
HONORABLE CÁMARA:

Las  Comisiones  de Empleo,  Previsión  y  Seguridad  Social  y  de
Legislación General han considerado el proyecto de ley correspondiente al  Expediente Nº
26.748,  remitido  por  el  Poder  Ejecutivo,  referido  a  la  derogación  de  la  Ley  4506  y  sus
modificatorias, sobre régimen de pensiones especiales o graciables otorgadas por la Provincia;
y,  por  las  razones  que  dará  su  miembro  informante,  han  emitido  dos  dictámenes  con
modificaciones, uno en mayoría y otro en minoría, los cuales se exponen a continuación. 

DICTAMEN EN MAYORÍA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
 SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°.- DEROGACIÓN.  Derógase la Ley 4.506 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.-  PROHIBICIONES.  Ningún funcionario  o  empleado  público  provincial,
municipal o comunal, podrá ser beneficiario de pensiones especiales o graciables otorgadas
por la Provincia, que no provengan del sistema de jubilaciones ordinario, a excepción de las
que provengan de la Ley Nº 7849 de Mérito Cultural y Ley Nº 9216 Héroes Entrerrianos
Veteranos de Malvinas.

ARTICULO  3º.-  BENEFICIOS  OTORGADOS.  Los  beneficios  reconocidos  durante  la
vigencia  de  la  Ley 4.506 y  sus  modificatorias,  continuarán  abonándose,  excepto  que  sus
beneficiarios queden comprendidos en algunos de los supuestos de los artículos siguientes.

ARTICULO 4º.- INCOMPATIBILIDADES Y PROCEDIMIENTO. La percepción de las
pensiones  otorgadas  durante  la  vigencia  de  la  Ley  4.506  y  sus  modificatorias,  resultan
incompatibles con:

a) La percepción actual o futura de beneficios previsionales o asistenciales, de cualquiera de
los regímenes vigentes;
b) La percepción de retribuciones, honorarios, sueldos o dietas provenientes de todo tipo de
relación laboral  o contractual provenientes  del  Estado  en  el  orden  nacional,  provincial,
municipal o comunal; excepto las que correspondan al ejercicio de la docencia.

El beneficiario deberá solicitar la suspensión del beneficio hasta la finalización de su gestión
o contratación, o bien optar por el cobro de aquél, renunciando a todo tipo de remuneración o
asignación dineraria por el cargo desempeñado, comunicándolo en los distintos supuestos a la
autoridad encargada de liquidar el beneficio o remuneración, según el caso.
Si el beneficiario no ejercitare la opción, el beneficio se suspenderá de oficio, debiendo
restituirse a la Caja de Jubilaciones y Pensiones la suma percibida desde que la
incompatibilidad  se  haya  producido,  con  más  sus  intereses  legales.  A tal  efecto,  el  acto
administrativo que disponga la suspensión, será título ejecutivo suficiente para el cobro de la
deuda liquidada.



ARTICULO  5º.-  CADUCIDAD  DEL  BENEFICIO.  Los  beneficiarios  de  las  pensiones
otorgadas durante la vigencia de la Ley 4.506 y sus modificatorias que reciban condena penal
por los siguientes delitos, perderán definitivamente el beneficio otorgado:

1) Delitos contra la administración pública comprendidos en los Capítulos VI, VII, VIII, IX,
IX bis y XIII del Título XI del Libro Segundo del Código Penal;

2) Delitos contra el orden económico y financiero comprendidos en el Título XIII del Libro
Segundo del Código Penal;

3) Delitos contra las personas comprendidos en los Artículos 79; 80; 84 bis segundo párrafo;
Articulo 95, cuando el resultado sea la muerte; Articulo 106 tercer párrafo del Título I del
Libro Segundo del Código Penal;

4) Delitos contra la integridad sexual comprendidos en los Artículos 119, 120, 124 a 128, 130,
131 y 133 del Título III del Libro Segundo del Código Penal;

5) Delitos contra el estado civil comprendidos en los Artículos 138, 139 y 139 bis del Título
IV del Libro Segundo del Código Penal;

6) Delitos contra la libertad comprendidos en los Artículos 140, 141, 142, 142 bis, 142 ter,
144 ter, 145 bis, 145 ter, 146, 147, 148 bis y 149 bis último apartado y 149 ter del Título V
del Libro Segundo del Código Penal;

7) Delitos contra la propiedad comprendidos en los Artículos 165, 168, 170, 174 inc. 5), del
Título VI del Libro Segundo del Código Penal;

8) Delitos  contra  los  poderes  públicos  y  el  orden  constitucional  del  Título  X  del  Libro
Segundo del Código Penal.

Al dictarse la sentencia de segunda instancia o, de quedar firme la de primera instancia, la
misma será comunicada  por  el  Juez  o Tribunal  interviniente  a  la  Caja  de  Jubilaciones  y
Pensiones, para que proceda según lo establece la ley.

A los efectos  de esta  ley,  es aplicable  la  caducidad cuando exista  sentencia  condenatoria
coincidente en Cámara revisora, asegurando el doble conforme en igual sentido; sin perjuicio
de los recursos extraordinarios que pudieran corresponder. En caso de revocarse la sentencia
condenatoria, el beneficio será restablecido en forma retroactiva.

ARTICULO 6º.- REGLAMENTACIÓN. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente en lo
que sea necesario para su implementación.

ARTICULO 7º.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 5 de marzo de 2024.

VÁZQUEZ – LÓPEZ – LANER – ROGEL – ROSSI – SALINAS – GALLAY – PÉREZ
– ROMERO – SARUBI – STREITENBERGER – BENTOS – MAIER -  TODONI -
LENA.



DICTAMEN EN MINORÍA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°.- DEROGACIÓN. Derogase la Ley 4.506 y sus modificatorias.

ARTÍCULO  2°.-  BENEFICIOS  OTORGADOS.  Los  beneficios  otorgados  durante  la
vigencia de la Ley 4.506 y sus modificatorias, continuarán percibiéndose, excepto que sus
beneficiarios queden comprendidos en algunos de los supuestos de los artículos siguientes.

ARTICULO 3º.-   INCOMPATIBILIDADES Y PROCEDIMIENTO. La percepción de las
pensiones  otorgadas  durante  la  vigencia  de  la  Ley  4.506  y  sus  modificatorias,  resultan
incompatibles con:

a) La percepción de prestaciones previsionales o asistenciales, otorgados por el
régimen nacional o provincial.

b) La percepción de cualquier tipo de remuneración laboral estatal y por consecuencia del
ejercicio de cargos electivos y de designación política en el orden provincial,  municipal o
comunal. Con excepción al ejercicio de la docencia. 
El beneficiario deberá solicitar la suspensión del beneficio hasta la finalización de su gestión
o  relación  laboral.  Si  optare  por  el  cobro  del  beneficio  deberá  renunciar  a  todo  tipo  de
remuneración o asignación dineraria por la relación laboral o cargo desempeñado. En ambos
casos deberá comunicarlo a la autoridad encargada de liquidar el beneficio o remuneración,
según corresponda. 

Si  el  beneficiario  no  ejercitare  la  opción,  el  beneficio  se  suspenderá  de  oficio,  debiendo
restituir a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos la suma percibida desde que la
incompatibilidad  se  haya  producido,  con  más  sus  intereses  legales.  A tal  efecto,  el  acto
administrativo que disponga la suspensión, será título ejecutivo suficiente para el cobro de la
deuda liquidada.

ARTICULO 4º.- CADUCIDAD DEL BENEFICIO. Los beneficiarios  de las  pensiones
otorgadas durante la vigencia de la Ley Provincial N° 4.506 y sus modificatorias, que reciban
condena firme por conducta dolosa, perderán el beneficio otorgado.
La sentencia será comunicada por el Juez o Tribunal interviniente a la Caja de Jubilaciones y
Pensiones, para que proceda según lo establecido por ley. A tales fines el Poder Ejecutivo,
mediante el Ministerio de Seguridad y Justicia o al que en el futuro lo reemplace,  deberá
notificar  dicha  obligación  al  Poder  Judicial.  En  caso  que  la  sentencia  sea  revocada,  el
beneficio será restablecido en forma retroactiva.

ARTICULO 5º.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 25 de marzo de 2024.

ZOFF – CORA – STRATTA. 


